
CONVENIO Nª O.fe -2016•MINeOUNMGl•PRONIED 

CONVENIO PAF(A LA CONSTRUCCION DEFINITIVA DEL COLEGIO DE 
AL TO R~NDIIV!!ENTO MOQUEGUA EN EL MARCO DEL MECANISMO DE OBRAS POR 

IMPUESTOS 

Conato por 01 presente documento, el Conv nlo Qu eol bl'tln, do una parto, GI MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, eon R,U.C. N" 20131370998, a quien en adelante se le denominará EL 
MIN!STc RIO, con domicilio legal en la Calle del Comercio N" 193, d I distrito d S«n BorJ , 
provincia y departamento de Lima, lfebldomorit roprosontado por ol lng. GUSTAVO ADOLFO 
CANALES KRILJl:NKO, Oíroctor Ejecutivo del Programa Nacional de lnfraeslructura 
Ed1Je~1l111.,, (;0n dologaclón de facultades y atribuciones otorgad ~ mefllnnt R :;0luel6¡, 
Ministerial N° 006-2016-MINEDU, ldenllfic::odo con O.N,I. W 07770615, y; do la otra parte, el 
GOBieRNO REGIONAL DE MOQUEGUA, con R.U.C. N° 20519752804, a quien en odelente 
:.o lo donomlnará el GOBIERNO REGIONAL con lfomlelllo lo9v1 Oñ Ciirrot rt1 Moquo91.m -
Toquepala Km 0.3 Av, UnlM W 200 Urbanlzacíón César Vallejos, Distrito de Maquegua 
Provincia do Mariscal Nieto, Departamento de Moquegu31 repres ntodo por Gu Gobornodor 
Regional, Set\or JAIME ALBERTO RODR!GUl:Z VILLANUEVA, identificado con D.N.I. N° 
04-415320, ncr dltado mediante Resolución del Jurada Nacional de E:lecclones Nº 3801-2014-
JNE, on los términos y condiciones que se expreso11 en IOG olúu::;1.c,10-- :.is:¡uiont~s: 

LAS PARTl:S 

El MINEOU, ea el órgano del gobierno n clon¡,11 Quo lleno por finalídad dofinlr, dirigir y articular 
la polltlca de dt.Je.:ici6n, rocroaclón y deporte, en concordancia de la polltlca general ciel Eslado, 

El Programe Naclonol de ll'lfr ~•lructura Educativa - PRONIED dependiente del Vlcemlnlsterlo 
cfo Gc:;tl6n Institucional del Ministerio de Educación ha sida creada cori el objetivo de mnpli r, 
mejorar, sustituir, rehabllltar y/o conetrU!r infroostrl.!éluru ducálivn pública do Educación Bésica 
y de duenelón Superior Pode9ógica, Tecnológica y Técnico-Productiva, Incluyendo el 
m¡;¡nt0niml0nlo y/o equipamiento de la misma, euondo eorr ~pond" , d man ro concortada y 
coordinada con los otros nlvolc:. do gobierno, y on forma planificada, articulada y regulada; en 
el morco do IQs políticas sectoriales de educación en materia de Infraestructura educotlva: nn 
de contribuir a la mejora efl In eolldod d la oducaci6n dol pt1ls. Cuonla con aulonomla 
r1dmlní:¡trt1tlva, ooonómica y presupuestal, confom,e a la normatlvldad vigente. 

El GOBIERNO REGIONAL os una porsona jurldlca de derecho público con autonamla polltlca, 
económica y administrativa en asuntos de eu eompot nek1 y ]Yri .. r;!!cel0n . Tiono por finalidad 
esencia! fornentar I d :.arrollo rogional integral sostenible y garantizar el ejercicio pleno de los 
dorochos y la igualdad de oportunidades de sus hobltontes, d ocu rdo con 10:. planos y 
programas n:,1clo1'1.._11 .. , r •gion. lo:; y locales de desarrollo, En materia de educación, ejerce 
cornpetoncias compartidas en la gestión del servicio educativo de nlve! Inicial, f)rlmárío, 
secundarlo y superior no unlvornllnrlo on ol ámbito de :;u rnspectiva circunscripción territorial. 

P r lo:; ofoctos dol pros0nt0 Convenio, cuando se haga referencia conjuntamente ol MINEOU 
y al GOBIERNO REGIONAL, "e les denomin·ml lüS PARTl:S. 

1 CLÁUSULA Sli:GUNOA; ANTECEDENTES 

Medlont L y W 29230, Lay qua Impulsa la Inversión Pública Regional y Local con Participación 
del Sector Privado, se busca lmpuls:lr lo e] cuc!ó11 d i}roy cto .. d lnvorsión pública do impacto 

~~ reglonol y loeol, con la participación del sector privado, mediante la suscripción de convenio!;! 

~
f/ ~ / . . 1,10. con los gobiernos regionales y/a _loc::ile . 
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1:1 ot1ículo 1 ;• de le Ley N• :30264 se Incorpora dentro de los alcances da la Ley Nª 29230 (Ley 
de Obras por Impuestos) a onlldados dol Gobl mo Nt1clori I ri mot rln d eaucnelOn, salud, 
turismo, agricultura y riego, orden públlco y seguridad. 

Con fecha 27 de diciembre de 201 § se publicó el Decreto Supremo W 409-2016•1:F QU 
opru bo el Reg10me;mto de la Ley Nº 29230, Ley que Impulsa la Inversión pública regional y local 
con participación del sector privado, y dol artloulo 17" C! lil L y N" 30264, Loy QIJ stobl e 
medidas para promover el crecimiento económico. Este dispositivo, faculta la ejecución de 
proyccl03 d lnv r, 16n públlc , en el mareo del Sistema Nacional de Inversión ~úbllca, en 
matarla de educación, incluyendo su mantenimiento, medianto los procodimlcntos ostablocidos 
eri I L.oy N. 29230. 

Mediante Resoluclón Mlnlstarlal Nº 274-2014-MINEOU, se creó el Modalo do Sorvicio Educativo 
pera la At nción d estudl,.. ntos d Alto Deeempeno, con el objetivo de proporcionar a las 
estudiantes de alto desempel'lo de tercer, cuarto y quinto grados do oducaci6n secundaria do 
todu., 1 ., r glones Clel pors, un servicio educativo con altos esténdares de calidad nacional e 
internacional. Asimismo, tiene por objetivo articular los os(1.wrzo~ por part do los diferentes 
nlvelos de gobierno, y propiciar las condiciones para la conformación de una red de Colegios 
do Alto Rondimlonlo qiJo p rmllu lo coordhinclór,, ,...oporte, monlloreo y asistencia técnica para 
11;1 atención de estudiantes de alto desempel'lo. 

Mediante Acuerdo da Consejo Regional W 18-2015-CR-GRM dol 12 d ~ broro d 2015, el 
GOBIERNO REGIONAL delega al MINEDU competencias en los componentes de 
Infraestructura, aqulpamionto, mobiliario y op rución de servicios cott1plemcntorlos pnro el 
Clesarrollo, gestión, Implementación, ejecución, flnancíemlento y operación integral del proyecto 
Colegio do Alto Rondlmionto - COAR MoqUcgl.liJ -' "Or ojecutmto medl, nte el mec~nlsmo de 
obras por Impuestos por pene del Gobierno Regional a lrevós dol Ministerio do Educ..1ción. 
A:;lrnlsn'lo, so outorl a ni Gobemodor Regional a suscribir con el Ministerio de Educación el 
respectivo convenio y las adendaa necesarias, 

Medianto al Informo W 009-2016-MINl:OUNMGl· OiG 15· 0 1PI..AN•RGR de fee!10 11 de febrero 
de 2018, la Dirección de Plenlflcaclón de Inversiones del Ministerio de Educación rocomienda 
la suscripción do la propuosla do Convenio para el dos;:¡rrollo dol Proyecto de Inversión Publica 
denominado "Colegio de Al to Rendimiento "COAR MOQUEGUA" bajo ol mecanismo do obras 
por impuoslos. 

M dionte Re .. oluclon Mlnlst~rlol NA oo8-201B-MIN Ou, publicada el 07 de enero de 2016, el 
lltuler del Ministerio de Educación, delega en ol Director Ejocutlvo dol PRONIEO, 1 roct.Jltl'íd y 
iltribuctOn do !iuseribir, modlflc" r y r'Csolver convenios con los gobiernos regionales y locales, 
sobre proyectos de su competencia, para quo al Ministerio do Educ .. clún formulo y/o oj cule 
dicho., proyecto~, en el m. reo de la normatlvldad vigente de le meterle (Obras por Impuestos). 

Gn virtud de lo Resolucl6n Mlnleterlal W 156-2012-ED que apruebe la Directiva 000-2012-
MINEDU/SG, modificada por la Resolución Mlnislorial W 282·2012-ED, 1 pr ., nte Corwenlo 
ostoró eujeto a la excepción prevista respecto a que cuando se haya delegado la facultad pare 
suscribir Convonio:. y aquól on quien $O haya doto9 .. 1do dlcl10 loeu1t.1d cuente con unidades 
técnicos y de asesoramiento que garanticen la legalidad de los documentos a ser suscritos, no 
s1:1rá oxi9lbl0 la aplicación do 10$ prucudlmlonlo:; contemplndos en la Olrecllva 009-2012• 
MIN DU/SG para la aprobación de Convenios. 

1:1 presente convenio de conformidad con lo establecido en la Loy W 27444, Loy dól 
Proccdlmlonto Adminl:;tr:itívo Gon mi, G$ de coop roclOn, sln fines de lucro. 
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! CLAUSULA TERCERA: BASE NORMATIVA 

• Ley N" 27444, L y d I Procedimiento Administrativo General 
• Ley N" 27783, Loy d Bri os do IEI Ooscentralizeción 
• Ley N" 27887, L y Or9única do Goblornos Regionales. 
• Ley N" 28044, Ley G ncm\l de Educación 
• Ley N• 28230, Ley quo Impulse la Inversión Pública Regional y Local, con le 

Párticis,aeión dol Soctor Privado. 
• Loy W 30056, Ley que modifica Isa diversas leyes para facilitar la lrwer!tl6n, Impulsar el 

Oesarrollo Productivo y 01 Crcelrni nto empr serial, ntro ollas le Ley W 29230, 
• Ley N° 30138, Ley que dicta medld:1s COií'lf)lcrr'loñlurl .. is pum la ojccuGIOn do proyocto:; 

en el m reo d lo Ley N" 29230, 
• Ley N" $0284, L y quu slublocc rnodldes para promover el Crecimiento Económico. 
• Decreto Supr mo N" 004-2014-MINE:OU Crean el Programa Nacional de Infraestructura 

5ducativa - PRONIED. 
, Decreto Supremo N° 409-2015-EF Reglamento de la Ley W 29230, ey Qll lmpuleo IQ 

Inversión pública reglonal y loe I con P~ rtlclf}t ción dol ::;octor privado, y dol articulo 17" 
do lá Loy N" 30264, Ley que establece medidas para promover el crecimiento 
económico. 

i Resolución Suprema Nª 027-2014-MIN DU, Que doelürt! d lntoró:; n .. 1eiom1I 01 :iorvieio 
eciue tlvo dlrlMlo u :;ludíañlOs de alto d0s0mp01'10 del pala. 

• Ree.oluel6n Mltlistorl..íl W 274-2014-MINEDU que crea el Modelo de Servicio Educativo 
pare la Atención de Estudiantes de Alto Oesempel\o. 

• Resolución Mlnlsterlal Nª 008-2018-MIN Ou que delegfi roevltndos y otril~uelon :l, eritro 
otros, al P~ONIED para I oj releio d I t1ño fi.,Cal 2016. 

• Resolución Mlnlsterinl W 156~2012M D quo aprueba la Directiva W 009-2012-
MINl:OU/SG. 

,~••0 ~• ••bc I CLÁUSULA CUARTA; OBJETO t \¿º 
;~ v• 

0 ,6 El pmsonte Convenio tiene por objeto que el GOBIERNO RE.GIONAL y el MINE□U re lleen 
i ~~" · ,· .1~-~ acciones conjuntas pom ID 9 stl6ñ, implomontoeión, fimmclamkmto y/o ejocución del Proyecto 

"' - do lnvorsl6ñ Pública denominado "Colegio de Alto Rendimiento de Moquegua" (en adelante. el 
COAR MOQUEGUA}, en el morco del rneeol'll~mo d ObrL s por Impuestos, so9ún lo dispuesto 
por I L.oy W 29230, Ley que impulsa la Inversión Pública Regional y Local, con la participación 
del Sector Privado y la Ley NA 30264, Ley Que est:-iblec1: medido., poro promovor I Croeimionto 
E:oonomieo, "'i como on su Roglamonto. 

Para el eumpllmionlo dol objeto dol presente Convenio, el GOBIERNO REGIONAL delega 
competencias en loa componentes de lnfrae1;1tructura, equlp~mlento y rnoblll:;irlo del proy eto 
11Coleglo de Alto R ndimi -nto do Moquc9ua11 dmanlo ol poriodo de vigencia de dicho 

, ~ · _': · ., proyocto, al Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación que comprende, entre otros. 
· / ",, ·; ·~- los componentes de eonstrueeiótl do lnfm slruetum y rnanlonlmionlo do infraostruclurs, 

:~'!,-, / oQUipamionlo y mobillarlo vinculados al proyecto de un Colegio de Alto Rendimiento - COAR -
~- ..:.'- ·' en la reglón Maqueguo poro 300 o<:tudlonl s d ollo d s mp ño bajo ol mocanisrno do obras 

por Impuestos. 

1 CLÁUSULA QUINTA: ___ c_o_M_P_R_O_M_I_S_O_S_D_E_L_A_S_P_A_R_TE_S ________ __¡ 

Son compromisos de las PARTES los siguientes: 
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• Realizar acciones conjuntas, orientadas a la construcción y mantenimiento de la 
lnfroestnieturo educollvo, on I mttrco do SlHi compotoncias, promoviendo la 
participación del Sector Privado, a través del mecanismo de Obras por Impuestos. 

El GOBleRNO Rl:GIONAL so compromete a: 

• Brindar les fecllldades al MINEDU para reallzar las ::icclonee eorr ~J}oridl nl s p r:i 1 
Jocuci6n d I COAR MOQUEGUA, ásl como ol cumplímionto del objeto y de los 

compromisos establecidos en el presente Convenio. 
• Realizar la Independización del predio denominado Fundo Rustico lnqullpata, ubicado 

en el Sector Y::H vleo - Soril Rosa, Oi:.trito do M0Quo9uu, Provinci~1 do Mélriscal Nieto, 
Oopárlilm0nlo do Moquogua, hasta su Inscripción en le oficina registra! correspondiente 
para la construcción de la Infraestructura deOnltlva del COAR MOQUe GUA, co11rorme 

I.J norm~ s d 1 ,rmt riu. 
• Roallior lfl habilltuci6n urbana (agua, dosag0o, luz, ele) del terreno dispuesto para la 

construcción de la Infraestructura definitiva del COAR MOQUEGUA, asl como las 
demós oeeloM" n eo.;~ rlos i,arú k1 prostoci6n d 1 :.orviclo oducativo, lo quo Incluyo la 
contratación de bienes, servicios y obra para tal fin. 

.. Remlllr le documentación Técnico Legal que sea solicitada por el MINEOU, para Is 
eJeeuctón del COAR MOQUEGUA, 

• Gestlon::ir el cambio de Unldod eJ e1.1torn, p..,J'[l qU le juCllci6n dol COAR MOQUEGUA 
sea asumido por el MINEDU, el cual se encuentra a cargo de Is Unidad Ejecutora Nº 
108 - PRONIED. 

• Obtel'ler las respectlvns llcAnel,1.,, permisos y ovtori oelonos; osf como ol :.Moomíonto 
flsico lo9el rospGclivo. necesarios para la ejecución del COAR MOOUEGUA. 

• Acople.ir la ll'imsforoncia dol COAR MOQUEGUA ejecutado, obras cívllea1 equipamiento 
y mobiliario. 

El MINEOU se compromete a: 

• 5jecutar el COAR MOQUEGUA n lo::; compon nlC$ ro " ClillO:;, 
• Gesllonnr los fOCl! fSoS prosupuosli1lo:. noco:.ario::; para la oj0cución del COAR 

MOQUEGUA en loa componentes respectivos. 
• Remitir a los órganos competentes del MINEOU Is Información técnica y/o presupuesta! 

necesaria par@ el tr:'tmite de iníormo previo d li:! Contr IorI0, 
• Rumlllr lo lníormoción noco:.aria al Comiló Esp0cial para la realización del proceso de 

selección da Is empresa privada y empresa supervisora. 
• Coadyuvar, en coordinación con Is Dirección de Planlflcaelón de Inversiones . Ol?LAN, 

con ol procoso do promoción inversión privada para la ejecución del COAR 
MOQUEGUA. 

• Asumir las funciones de Unidad EJecutor:;i del COAR !VIOQUeGUA, 
• Supervisar la elaboración del expedler1te léenleo y ai:,robnr el mismo ::i trovtis del 

rosolulivo corrospondionto, 
• Supervisar el avance físico y financiero de la ejecución de Is obra del COAR 

MOQUEGUA. 
• Suscribir IO!\ eonv nlo., y/o c:ontratus n r;c:;·1,10:. or, 01 tnilrco do Obro:; por lmpuo:;to:; 

para la ojocución del COAR MOQUEGUA, sal como sus modificatorias y de darse el 
e~ao le renegoelocl6R de los mls1t,os, 

• Tn,meferlr las obrns elvlles ejeeut'Ddlls y I oqulpamlonto, a In:; ln:.tilucionu:; eauc;ntivu~ 
portinonles. 
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1 CLÁUSULA sexTA; FINANCIAMIENTO 

Los g Rto quo lrroguG la ejecución de loa compromisos, d e:; d uno d las PARTES, en mórito 
al presente Convenio, son Ont nciudos con cargo a sus recursos, en tanto ae encuentren 
aprobado& en $U$ ro p Cti\los presupuestos lnstltuclonales, 

aro el 109ro d I Objeto y compromisos pactados en el pre., nl Convenio, las PARTES 
onvionon on designar e los siguientes coorcJln.,_ dor :; lntorlnslilucionales: 

or el I\IIINEDU : Unidad Gerencia! de E~tudio y Obrm; dol PRONIEO. 

F>or el OOBIERNO ReGIONAL : Gerente General ~eglonal 

~as PARTES podrén d .,lgni.lr un rnprosontsnte alterno o sustituir a los deslgoodos en 
rese11te documonto mediante comunicación escrita cursado o lo otro por-to. 

1 c tAusuLA OCTAVA: VIGENCIA J 
H ,,,, 1:1 pro:;onto Convenio entraré en vigencia desde I dlD "'i9Ulont de su suscripción hasta la 

lf V"Dª \, conformidad de !os compromi.,os crnumidos por las partes y la culmlnaclón del desarrollo de la 
\ q. . *JI. Obras por lmpu :;to asl como la transferencia de la misma al GOBIERNO FU: GIONAL, Este 
_ $ plazo podrá ser empilado por un p riodo l9i.H1I o m nora travóa de un acuerdo entre las partes 

' "JllfDII •'~ íormallzado en I s1,.1scripclón do la adenda respectiva que formaré parte del mlsrno. 

J CLÁUSULA NOVl:NA; MODIFICACIÓN --------------------' 
~ ,\.l'-'" º'c"~ Cua!quler modificación y/o Interpretación de los términos y compromiso~ contonldos en el 

v a prosente Convenio deberán ser re~II ndo, modl nt la corrospondionte Adenda, (la cual deberá 
1¡\ 1,l ser suscrita bajo lo mlsrnu modalidad y formalidades de este documento) y form rá pott 
,. """ .,.·t ,:!J intogmnta del presente Convenio . .,. . 

1 CLÁUSULA D~CIMA: 

De conslderarlo convenlont , eu,.Jqui rn d las partos podré dar por concluido el presente 
Convenio, modlanto aviso previo y por escrito cursado a 1~ otr~ porte con <Hoz ( 1 O) dlas da 
anticipación, por las siguientes col.Is 1 " : 

1. Por incumpllmlento de los compromiso ... p:.-1clados on ol prosento Convenio. 
2. Por mutuo acuerdo, 
3, Por circunstancias de corttel r co116mico o administrativo debidamente 

rund mentadas. 
4. Caso fortuito o fuerza mayor. 
S. Cualquier, d I s páí'tOs so acoja lo establecido en el numeral 77.3 del artfcuio 77 do lo 

L y N" 27444, Ley del Procedimiento Admlnlslratlvo Gen mi en lo qu rosp eta a la llbre 
edhealón y sep r,ci6FI do l~s partos, 

En cualquler caso de reso1ucl6n, 1.1" f)ntt ~ ··o eornpromolon a ejecutar hasta su finallzaclón, loa 
oompromi:..os qua s0 encuentren en plena ejecución derivados del pr senle Conv nio, 



1 CLÁUSULA DéCIMO PRIMERA; 01:LEGACION DE COMPE:Tl:NCIAS 

El Acuerdo de Consejo Reglonel N° 18-2015-CR-GRM aprueba le delegaclón de que tiene el 
GOBIERNO REGIONAL, ,, los eompor)Of'lte ... d lnfw slrYClUril, (llllf)[lml nlo, mobllíarlo y 
operación de servicios complementarios pera ol desarrollo, gestión, implementación, ejecución, 
financiamiento y operación Integral del Proyecto 11COAR MOQUEGUA" al Goblemo Naclonal n 
trav6s dol Mlníslorlo do ducaclón a :;or ojocutado modíanl ol mecanismo do asociaclonos 
público privadas (A?P) o mediante el mecanismo de obras por Impuestos. Asimismo, se autoriza 
ol Gob rn..ldor Reglon:11 o "'vserlbir eon Al MINEDU I resp etlvo convenio y 1Cl3 t-ld ndo" 
nocosarias. 

El GOBll:RNO Rl:GIONAL no podró r VOc..'lí la dOIOOl'.ICl6ñ ni avoearso a las comp0tonclas 
delegadas, durante le ejecución del COAR MOQUEGUA., salvo por disposición expresa de la 
l. y o por mutuo ocv reto. 

SOLUCI N DE CONTROVl:RSIAS. 

Los partos acu rdtin quo eualqul r conlrovorsia, dlforonCIQ o r clamaci6n ontro alias sobro la 
Interpretación, ejecución, resoluclón, rescisión, eficacia, validez. u otro asunto vlnculado a este 
Convenio, o por cualquier otro motivo o circunstancia rclm:;ionada directa o lndiroctm'nonto con 
este Convenio, se solucionará de la manera siguiente: 

Las partes harán sus mejores esfuerzos pera encontrar une solución amistosa e través del trato 
directo dentro de un pla?.o de quince (1 S) dlas htiblles desde la fecha en que lo sollelte eunlqulerQ 
de elles, con una comunicación escrita en la que precise en que consiste le controversia, 
diferencia o reclamaclón. 

SI no se logre una solución amistosa dentro del referido plazo de quince (15) dlas hábiles, las 
port.·~ neuerd.lfl someter~e Q Arb,tmje de derecho en 1 :'nnbllo n clorml QU • r glr'J bnJo , .. 
legislación nacional, El laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de coas 
Juzgada y se ejecute como una sentencia. 

1 CLÁUSULA DéCIMO TERCERA: DISPOSICIONES FINALES 

CuE!lquicr eomunicaci6n qu dob.1 sor cursada ontro lás portos, so onlondora validamonto 
realizada en loa domlclllos legales consignados en la parte introductoria del presente Convenio. 

Los cambios de domlclllo deberán ser puestos en conocimiento de la otra parte con cinco (5) 
dios h6bilos de mitlelr,nc:lón; coso eonlrmio, lodn c:omunicoc:16,i o not1ncoc:i6n 01 domlc:lllo 
consignado en le Introducción del presente Convenio surtirá todos sus efectos legales. 

Estando les partes de acuerdo con los términos y condicionas del presente Convenio, lo 
susc:rlb n en ~ r'lo l d c:onfoFmldod C!'I dos {02) eJ rnpl1, r .., d(:) iguol tenor y v-.1lor, uri 1~1 cludod 
de Lima, a los R dles dal mes de CJ~ f', He-del ano !,/JI,., . 

Ull!R 

.... , .. 
Jt\!Ma Roo:~~·üii'v~LAAüev.t 
Q\il01Jf4NADOI'< R!IQIONAL 

BIE:RNO ReGIONAL lavo Adolfo O• 
0f'1tCIOf 
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